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TERCERO INTERESADO EN MATERIA LABORAL. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE 
LLAMAR A JUICIO OFICIOSAMENTE CON ESE CARÁCTER AL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE SALUD CUANDO SE 
DEMANDA LA EXPEDICIÓN DE UN NOMBRAMIENTO DEFINITIVO EN EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS", CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON LA XII DEL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY DE AMPARO. 
El procedimiento previsto en el capítulo III, denominado "De los nombramientos" de las 
condiciones generales de trabajo que rigen en el organismo público descentralizado 
Servicios de Salud en Tamaulipas, regula la intervención del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Salud, lo cual significa que este gremio laboral debe 
estar enterado de los actos jurídicos que pudieran derivar con motivo del reclamo 
consistente en la expedición de un nombramiento de forma definitiva al organismo público 
descentralizado referido; por ello, si en un juicio en el que se plantea dicho reclamo, la 
Junta no llama oficiosamente como tercero interesado al sindicato aludido, es inconcuso 
que esta omisión constituye una violación procesal análoga a la prevista en la fracción I, 
en relación con la XII del artículo 172 de la Ley de Amparo, que afecta las defensas del 
interesado y trasciende al resultado del fallo, pues vulnera los artículos 690 de la Ley 
Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012 y 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 832/2014. Francisco Rodríguez Gómez. 4 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya García. Secretaria: Rosalba Janeth Rodríguez 
Sanabria.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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RELACIÓN DE TRABAJO. LA CARTA PODER OTORGADA POR EL DEMANDADO AL 
ACTOR, QUE CONTIENE UN RECONOCIMIENTO EXPRESO DE QUE ÉSTE ES SU 
TRABAJADOR Y QUE LABORA EN EL DOMICILIO SEÑALADO COMO EL DE LA 
FUENTE DE PRODUCCIÓN, ES SUFICIENTE PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA 
DE DICHO VÍNCULO ENTRE AMBOS. 
 
Si en un juicio laboral el actor ofrece como prueba una carta poder que le otorgó el 
demandado, a quien se le atribuye la calidad de patrón, para realizar un trámite 
administrativo ante una dependencia gubernamental y la misma contiene el 
reconocimiento expreso del otorgante de que el apoderado es su trabajador y que labora 
en el domicilio señalado por éste como la de la fuente de trabajo, dicho documento, al 
contener esa confesión de su otorgante, es suficiente para demostrar que existió la 
relación de trabajo entre el actor (apoderado) y el demandado (poderdante). Lo anterior es 
así, toda vez que la carta poder no puede ni debe ponderarse desde el punto de vista 
formal (que se trata estrictamente de un mandato), sino de acuerdo con los principios 
establecidos en el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, esto es, a verdad sabida y 
buena fe guardada, y apreciando los hechos a conciencia; de ahí que la confesión 
contenida en dicho documento es suficiente para acreditar la existencia de la relación de 
trabajo entre el actor y el demandado, cuando el primero alega el despido y, el segundo, 
niega el vínculo laboral. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1111/2013. Gerardo Jiménez de los Santos. 17 de julio de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Gabriel Arévalo 
Mascareño.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. LA EXCEPCIÓN OPUESTA POR EL 
SEGURO SOCIAL PARA SU OTORGAMIENTO, FUNDADA EN LA FALTA DE 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS DEL TRABAJADOR, ES IMPROCEDENTE SI SE 
VINCULA A LA FECHA EN QUE SE REALIZA SU RECLAMO. 
 
De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 52/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Tomo 1, junio de 2012, página 482, de 
rubro: "PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. PARA SU OTORGAMIENTO ES 
NECESARIO ACREDITAR QUE EL HECHO QUE LA ORIGINA ACAECIÓ DURANTE EL 
TIEMPO EN QUE EL TRABAJADOR ESTUVO SUJETO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO O 
DENTRO DEL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS.", la condición para el 
otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada radica en acreditar que el 
hecho que le dé origen haya acaecido durante el tiempo en que el trabajador estuvo 
sujeto al régimen obligatorio o dentro del periodo de conservación de los derechos 
respectivos, sin que su procedencia dependa del momento en que se reclamen, pues 
considerarlo así equivaldría a introducir un elemento ajeno a la norma aplicable. Lo 
anterior también tiene su apoyo, en razón de que conforme al artículo 280 de la Ley del 
Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, el derecho al otorgamiento de una 
pensión es inextinguible, siempre y cuando el asegurado satisfaga todos los requisitos 
establecidos en la ley para gozar de las prestaciones correspondientes. De ahí que, si en 
un juicio laboral el Instituto Mexicano del Seguro Social opone como excepción la falta de 
conservación de derechos del asegurado que reclama el otorgamiento de una pensión por 
cesantía en edad avanzada, al señalar que presentó su demanda con posterioridad a que 
feneció el referido plazo de conservación, ésta es improcedente, porque introduce un 
elemento ajeno a la norma aplicable, ya que la única condición para el otorgamiento de 
dicha pensión es acreditar que los requerimientos que le dan origen -cumplir 60 años de 
edad, cotizar un mínimo de 500 semanas y quedar privado de un trabajo remunerado- 
hayan acaecido durante la preservación de los derechos respectivos, mas no que dentro 
de ese tiempo deba hacerse el reclamo de que se trata; por tanto, esa excepción debe 
declararse improcedente y resolverse la controversia en torno a la litis planteada. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 428/2014. Prisciliano López Valenzuela. 31 de julio de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Gabriel Arévalo Mascareño. 
 



Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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LAUDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CARECEN 
DE VALIDEZ SI SON FIRMADOS POR EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL NO 
TENER DICHO FUNCIONARIO FE PÚBLICA NI HABER SIDO DESIGNADO PARA 
SUPLIR LA AUSENCIA DEL SECRETARIO GENERAL AUXILIAR DE LA SALA 
RESPECTIVA. 
 
El Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tiene por objeto 
normar su organización y funcionamiento; determinar las facultades y atribuciones de sus 
servidores públicos, así como la forma en que pueden ser suplidos en su ausencia. En 
este sentido, el artículo 24 del citado ordenamiento establece que las faltas temporales de 
los presidentes de las Salas serán cubiertas por el secretario general auxiliar y en su 
ausencia por el jefe de la Unidad Técnica, sin que prevea que este último también supla la 
ausencia del secretario, y que con su firma autoriza el laudo emitido por la Sala, en 
ejercicio de la fe pública de la que está investido, ya que esa facultad es conferida por la 
ley. Consecuentemente, el hecho de que el jefe de la Unidad Técnica firme el laudo, en 
ausencia del secretario, con fundamento en la citada norma reglamentaria, constituye una 
violación formal que produce su invalidez, porque este funcionario no fue designado para 
suplir la ausencia del secretario general auxiliar y tampoco está dotado de fe pública. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 627/2014. Georgina González Flores. 7 de agosto de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Ahideé Violeta Serrano Santillán. 
 
Amparo directo 712/2014. Jorge Aguilar Maturano y otro. 7 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Ahideé Violeta Serrano 
Santillán. 
 



Amparo directo 498/2014. Ana Guadalupe Hernández Vega. 14 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretaria: Margarita 
Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007893  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de noviembre de 2014 09:51 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.101 L (10a.)  
 
INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. SI LA JUNTA DECLARA PROCEDENTE DICHA 
EXCEPCIÓN Y CONDENA AL PAGO DE LOS CONCEPTOS DE PRIMA VACACIONAL 
Y AGUINALDO COMO PRESTACIONES INDEPENDIENTES, DESDE EL DESPIDO Y 
HASTA EL CUMPLIMIENTO DEL LAUDO, ES IMPROCEDENTE INTEGRARLOS AL 
ESTIPENDIO QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA CALCULAR LOS SALARIOS 
CAÍDOS. 
 
Cuando en un juicio se declara procedente la excepción de eximir al patrón de reinstalar al 
trabajador por demostrarse que se actualiza uno de los supuestos previstos en el artículo 
49 de la Ley Federal del Trabajo, y procedan las indemnizaciones correspondientes en 
términos del artículo 50, el estipendio que debe servir de base para calcular los salarios 
caídos es el integrado, conforme a los artículos 84 y 89 de la citada ley, por lo que 
procede incluirle los conceptos de prima vacacional, aguinaldo y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al operario por su trabajo. Sin embargo, si la Junta condena al 
pago de la prima vacacional y aguinaldo por separado, como prestaciones 
independientes, desde la fecha del despido hasta el cumplimiento del laudo, es 
improcedente integrarlas al estipendio, porque ello implicaría un doble pago, pues, por 
una parte, se cubrirían los conceptos mencionados de manera autónoma, y, por la otra, se 
estarían incluyendo en el monto que serviría de base para pagar los salarios caídos. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 



Amparo directo 1646/2013. 22 de mayo de 2014. Unanimidad de votos, con voto 
aclaratorio de la Magistrada María del Rosario Mota Cienfuegos, con relación al tema de 
la tesis. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: Eudón Ortiz Bolaños. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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INSPECCIÓN. CUÁNDO SU OFRECIMIENTO NO ES INDIVIDUALIZADO. 
 
Si al proponer este medio de convicción, el actor señala que deberá practicarse sobre 
nóminas, listas de raya o de asistencia, por ejemplo, y precisa además que habrá de 
realizarse "en el renglón correspondiente al actor" o una expresión similar, no debe 
considerarse que su ofrecimiento fue individualizado, en primer lugar porque como puede 
verse el trabajador no solicitó en forma expresa que debía practicarse en los documentos 
que sólo se refieran a él y, en segundo, porque es evidente que por la naturaleza de tales 
documentos no pueden ser exclusivos del oferente de la prueba, sino que abarcan o 
comprenden a todo el personal de la empresa o centro de labores; de lo que se sigue que, 
en todo caso, la manifestación hecha de que se realice en el renglón correspondiente, lo 
único que puede significar, es que el actuario habrá de obtener los extremos a probar de 
donde aparezca su nombre, en caso de existir, pero no que se trate de documentos de él 
exclusivamente. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1368/2013. Guillermo Ricardo Santiago García. 30 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos en cuanto al sentido del fallo; mayoría en cuanto a las 
consideraciones de la ejecutoria así como al tema y aprobación de esta tesis. Ponente: 
José Sánchez Moyaho. Secretaria: Cecilia Hidalgo Pichardo. 
 
Nota: En sesión de seis de octubre de dos mil catorce, el Pleno en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito resolvió, por unanimidad de votos, la contradicción de tesis 8/2014 
sustentada entre el Sexto y Séptimo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo, ambos 
del Primer Circuito, en el sentido de declararla improcedente y determinar que la tesis 
I.7o.T.12 L (10a.) no es obligatoria, en virtud de que no se encuentra vinculada con la 



parte considerativa que rige la sentencia de amparo de la que derivó, por lo que dicha 
proposición sólo se trata de una simple opinión jurídica. 
 
Por instrucciones del Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito y del propio Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, la tesis publicada el viernes 
21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en su Gaceta, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, página 1801, se 
publica nuevamente con la nota que antecede. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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INFONAVIT. ESTÁ FACULTADO PARA ENTREGAR DIRECTAMENTE LOS FONDOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA, SIN NECESIDAD DE PREVIA TRANSFERENCIA A 
LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO, A LOS TRABAJADORES 
PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 
30 DE JUNIO DE 1997. 
 
Es procedente que la Junta de Conciliación y Arbitraje se ocupe de la reclamación contra 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aunque no se haya 
demandado a la Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente, toda vez que 
el citado instituto está facultado para entregar directamente los fondos de la subcuenta de 
vivienda del régimen 1997 al pensionado que reúna los requisitos legales. Lo anterior 
encuentra su fundamento en la interpretación armónica y sistemática del artículo octavo 
transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y de las disposiciones primera, décima, décima segunda, así como de la parte 
considerativa del Acuerdo por el que se expiden las disposiciones de carácter general 
para la entrega de los recursos de la Subcuenta de Vivienda 97, a los trabajadores 
pensionados a los que se refiere el artículo octavo transitorio vigente de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de julio de 2012, de donde se colige que ya no existe necesidad de 
previa transferencia que realizaba el instituto a la Administradora de Fondos para el Retiro 
para que ésta, a su vez, los entregara a las personas que obtuvieron una pensión durante 
el periodo comprendido del 1 de julio de 1997 al 12 de enero de 2012. 
 



CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 195/2014. David Ariel García Barrera. 29 de mayo de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Gabriel Arévalo Mascareño.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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ACCIONES CONTRADICTORIAS EN MATERIA LABORAL. SI EL TRABAJADOR 
DEMANDA LA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO Y, A SU VEZ, LA RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉL, LA JUNTA DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE INDIQUE LA ACCIÓN QUE DESEA PROMOVER. 
Se consideran contradictorias las acciones consistentes en la indemnización por despido y 
la relativa a la rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para el trabajador, 
porque las causas que dan lugar a una y otra son distintas, ya que mientras que en la 
acción de despido el trabajador pretende que se le indemnice en virtud de que no 
obstante existir la relación de trabajo, el patrón lo despide y no le permite la continuación 
de ésta; en el otro, el trabajador pone fin a la relación de trabajo y no pretende que 
continúe, pues lo que intenta es que se le indemnice por la infracción del patrón a alguna 
de las causales establecidas en el artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012). Asimismo, el despido presupone la existencia de la relación 
de trabajo y que ésta fue fracturada unilateralmente por el patrón; en cambio, la rescisión 
implica que el trabajador, ante la conducta del patrón, decidió poner fin a ese vínculo, lo 
cual resulta del todo contradictorio si se exponen en una misma demanda. En otro 
aspecto, vale la pena destacar que, incluso, el legislador distinguió una acción de otra, al 
establecer un plazo diverso para que operara la prescripción respecto de cada una, 
puesto que, mientras el artículo 517 de la citada ley, determina que prescriben en un mes 
las acciones de los trabajadores que pretenden separarse del trabajo; el diverso 518 



establece dos meses para que prescriban las acciones de los trabajadores que sean 
separados del trabajo. También es importante destacar que la carga de la prueba en una y 
otra hipótesis se establece de manera diferente, puesto que en el caso del despido la 
carga probatoria se coloca en el patrón, quien está en la posibilidad de ofrecer el trabajo, 
cuya no aceptación revierte esa carga probatoria; en la rescisión sin responsabilidad para 
el trabajador la carga de la prueba se instala en éste, quien debe acreditar la actualización 
de alguna de las causales previstas en el artículo 51 citado. En ese contexto, si el 
trabajador en una misma demanda ejerce tanto la acción de rescisión, como la de 
indemnización por despido injustificado, la Junta está obligada a prevenirlo en términos 
del artículo 873, último párrafo, de la referida ley, para que la aclare y decida cuál de las 
acciones ejerce. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 316/2014. Selene Lizette de la O López. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfonso Bernabé Morales Arreola, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria: Ma. Isabel Martínez Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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TIEMPO EXTRA INVEROSÍMIL. PARA RESOLVER LA CONTROVERSIA RELATIVA, 
DEBE PONDERARSE SU VIABILIDAD EN CADA CASO CONCRETO, Y LA 
ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN NO ES FORZOSA NI LA ÚNICA FORMA DE DECIDIR 
DICHA PRESTACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 4a./J. 20/93 Y 
2a./J. 7/2006). 
 
Conforme a la fracción VIII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 



2012, la carga de la prueba para demostrar la jornada laboral corresponde al patrón, 
empero, si no se satisface, opera la presunción legal de tener por cierta la que sea 
materia de reclamo, según el diverso precepto 805 de la citada ley. Ahora bien, el Máximo 
Tribunal del País, al abordar estos aspectos en las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 
7/2006, sostuvo que cuando el patrón incumple con la carga de demostrar la jornada 
laboral, y la acción de pago por concepto de tiempo extraordinario se funda en 
circunstancias inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, las Juntas pueden 
apartarse del resultado formal y resolver con base en la apreciación en conciencia de los 
hechos, y que en la valoración de las pruebas deberán actuar con apego a la verdad 
material deducida de la razón, pudiendo, inclusive, absolver de su pago. Sin embargo, en 
cada caso deben ponderarse las actividades desempeñadas por el trabajador pues, aun 
cuando se advierta que el reclamo del tiempo extra es inverosímil, pero se aprecie factible 
que trabajó en jornada extraordinaria -aunque no en los términos reclamados- y, 
dependiendo de las circunstancias, pueden evitarse las soluciones radicales que implican, 
esto es, tanto la absolución del pago reclamado por concepto de horas extras, como la 
condena a su pago total. Lo anterior, debido a que la calificación de inverosimilitud de la 
jornada de trabajo, dada la forma en que se formuló el reclamo, no puede llegar al 
extremo de perjudicar sólo a la parte actora y beneficiar a la demandada, cuando ésta no 
cumplió con la carga procesal de demostrar la jornada de sus empleados, con el 
consecuente desequilibrio que ello provoca; más aún, cuando la desatención de no llevar 
los controles de asistencia en el lugar de trabajo, que legalmente corresponden al patrón, 
no debería socavar derechos de la parte operaria, sobre todo tratándose de empresas que 
por su dimensión y presencia trasnacional resultara infactible considerar que carece de 
sistemas de control de horario sobre su personal. Por tanto, para resolver la controversia 
en estricto apego a los principios de justicia y equilibrio social con el que deben 
observarse las normas para resolver las controversias laborales, de acuerdo con el 
artículo 2o. de la referida ley, debe ponderarse la viabilidad, en cada caso concreto, si 
fuere procedente, de condenar al pago por el tiempo extra laborado, aunque con base en 
la jornada máxima legal de nueve horas semanales, prevista en el artículo 66 de la 
mencionada legislación. Con tal proceder no se contravienen los citados criterios 
jurisprudenciales, porque en su aplicación es posible la toma de otras posturas, pues en 
aquéllas se indica que en la valoración de las pruebas las Juntas deberán actuar con 
apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive absolviendo de su pago, esto 
es, la absolución al patrón no es forzosa cuando se le reclama tiempo extra inverosímil, ni 
es la única forma de resolver respecto de dicha prestación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 383/2012. Grupo Sabritas, S. de R.L. de C.V. 31 de agosto de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: Héctor Flores Irene. 
 
Amparo directo 225/2013. Onasis Cacique Almanza. 3 de mayo de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Hernández García. Secretaria: Lorena Domínguez Ávalos. 
 
Amparo directo 456/2013. Luis Raúl López Orona. 22 de agosto de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretaria: Edna Viridiana Rosales Alemán. 
 



Amparo directo 489/2013. Juan Martínez Vázquez. 7 de noviembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Gustavo Antonio Aguilera Ortiz. 
 
Amparo directo 641/2013. 6 de diciembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
José Franco Luna. Secretario: Héctor Flores Irene. 
 
Nota: Las jurisprudencias 4a./J. 20/93 y 2a./J. 7/2006 citadas, aparecen publicadas en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 65, mayo de 
1993, página 19 y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIII, febrero de 2006, página 708, con los rubros: "HORAS EXTRAS. 
RECLAMACIONES INVEROSÍMILES." y "HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO 
LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCEDAN AL ESTUDIO DE LA 
RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO CUANDO SE 
ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL.", 
respectivamente. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PENSIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO. LA 
EXISTENCIA DE DISTINCIONES LEGALES EN LA INTEGRACIÓN DEL SALARIO 
BASE DE COTIZACIÓN PARA SU CÁLCULO, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS A 
LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El derecho a la no discriminación reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos proscribe la distinción motivada por razones de género, 
edad, condición social, religión o cualquier otra análoga que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las 
personas, o bien, la igualdad real de oportunidades. En ese sentido, el hecho de que 
existan distinciones legales entre los trabajadores de los sectores privado y público, al 
excluirse el concepto de compensación garantizada en la integración del salario base de 



cotización para el efecto del cálculo de la pensión de estos últimos, no implica una 
transgresión de los derechos a la igualdad y no discriminación reconocidos en el precepto 
mencionado, pues el trato diferenciado encuentra su fundamento en la propia Constitución 
Federal, al dividir a los trabajadores de los sectores privado y público en los apartados A y 
B de su artículo 123, por lo que las disposiciones que regulan a dichos sectores deberán 
atender a los lineamientos y características propias de cada apartado, ya que cada sector, 
por su propia y especial naturaleza, atenderá a la diferencia que la Ley Suprema marcó 
para tal efecto; ello entendido bajo la premisa de que la transgresión a esos derechos sólo 
puede aducirse cuando, estando en condiciones semejantes, existe un trato desigual. 
 
 
 
Amparo directo en revisión 2139/2014. Silvia Hernández Valle. 13 de agosto de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2155/2014. José Isabel Bernal Quiñónez. 20 de agosto de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2456/2014. Luis Jorge Reyes Perales. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2396/2014. Josué Justo Marcial. 3 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2464/2014. María del Refugio Castañeda González. 10 de 
septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 
 
Tesis de jurisprudencia 114/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 



 


